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Implantacién de medidas de eficiencia
energética en empresas y administraciones

Aspectos técnicos, juridicos, financieros y experiencias prdcticas

Jornada

Introduccion




Programa

Recepcion de asistentes

Presentacion de la Jornada

Impacto de una reforma eléctrica
en Navarra. Una oportunidad para
impulsar los servicios energéticos

Inversiones para el ahorro de
eficiencia energética: térmica e
iluminacion controlados a través
del centro de control

Aspectos juridicos y contractuales
de la eficiencia energética

Pausa café

Financiaciones comunidades
y empresas

Mesa redonda de presentacion
de casos practicos de inversién
en eficiencia energética:

Inversion en alumbrado publico
y edificios publicos

Inversion en el sector industrial

Turno de preguntas

13:15 h

Clausura de la Jornada

13:30 h

Fin de la jornada




Inscripcion

Jornada  Implantacién de medidas de eficiencia
energética en empresas y administraciones

Aspectos técnicos, juridicos, financieros y experiencias précticas

Pamplona, 18 de junio de 2014

Informaciones practicas

e Fecha: 18 de junio, 2014
® lugar: Pamplona - Sala CEN (Doctor Huarte, 3)

® Horario: Acreditaciones: 09:00 h
Jornada: de 2:15a0 13:30h

e Inscripciones: (@AY L T8
— N\

e Informacién: 94 423 22 50 / inscripcionesnorte@apd.es

Cuotas de inscripcion

Los socios de APD e invitados de las entidades colaboradoras podrén disponer, gratuitamente,
de cuantas plazas precisen, teniendo prioridad de inscripcién.

No socios, asistencia gratuita previa inscripcién hasta completar el aforo.

Por razones de aforo, Gnicamente se considerard firme la reserva de plaza una vez sea formalizada
la inscripcion.

Los gastos de formacién de personal tienen la consideracion de gastos deducibles para la deferminacion del rendimiento de las actividades econémicas,
tanto en el Impuesto sobre Sociedades como en el Impuesto sobre la Renfa de las Personas Fisicas. Aquellos gastos e inversiones destinados a habituar a los
empleados en la utilizacion de las nuevas tecnologias de la comunicacion y de la informacién dan derecho a practicar una deduccion en la cuota infegra de
ambos impuestos en el porcentaje previsto legalmente.




